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TIPO Y No. DE PROCEDIMIENTO: Licitación Pública No. 34/2021 

 

FECHA DE APERTURA ELECTRONICA: 3/11/2021 

 

HORA: 14:00 

 

 (Apertura electrónica: ver Parte II - Condiciones Generales para 

Adquisiciones de Suministros y Servicios, Punto 12) 

 

COSTO DEL PLIEGO: sin costo 
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CAPITULO I  

 

1. OBJETO Y PLAZO DE CONTRATO 

 

1.1. Descripción 

El presente llamado de ofertas tiene por objeto la contratación del “Suministro 

de reactivos no dependientes de equipo en préstamo para inmunología y 

bioquímica”. 

El suministro estará en un todo de acuerdo con el presente Pliego de 

Condiciones, el cual está conformado por: 

 

 Parte I - Especificaciones Particulares 

 Parte II - Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros y 

Servicios  

 Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 

 

1.2. Plazo de contratación 

El plazo de ejecución del contrato objeto de este Llamado abarcará el período 

de dos años a partir de su adjudicación, por lo que las cantidades ingresadas 

en el SICE corresponden a la totalidad del período de vigencia ejecutándose su 

consumo en forma anual. 

 

1.3. Materiales y Cantidades 

Remitirse al Capítulo IV. 

 

 

 

 

 

mailto:contacto@mef.gub.uy
http://uca.mef.gub.uy/


 

 
18 de Julio 1117 - 3er. Piso Tel: 17124109 Página 5 de 18 
Montevideo – Uruguay Email: contacto@mef.gub.uy 
http://uca.mef.gub.uy/ 
 
 

CAPITULO II - CONDICIONES GENERALES 

 

2. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

2.1. Documentación a presentar con la oferta 

 

2.1.1. Documentos 

 Formulario de Identificación del oferente debidamente firmado (Anexo Nº 1 

de las “Condiciones generales para adquisiciones de suministros y servicios” - 

Parte II, que integra el presente Pliego). 

 Declaración jurada firmada por el representante legal y por el director 

técnico de la empresa, en caso de corresponder, que acredite que la empresa 

oferente posee: 

a) habilitación funcional vigente del Ministerio de Salud Pública para prestar 

servicios y/o comercializar el/los producto/s licitado/s, o renovación en 

trámite, 

b) registros vigentes otorgados por el Ministerio de Salud Pública respecto 

de los distintos productos y/o servicios ofertados o renovación en 

trámite,  

Esta declaración jurada se encuentra en el Anexo III, la que deberá completarse, 

suscribirse y adjuntarse junto con la oferta.  Debe tenerse en cuenta, a los efectos 

del llenado, que la misma consta de 3 páginas o pestañas.  

Bajo ningún concepto se podrá presentar esta declaración bajo el término de 

información confidencial. En caso contrario y de no ser relevada 

expresamente la confidencialidad en el plazo que la Administración 

determine, será causal de no consideración de la oferta. 

 En caso de los productos importados deberá presentar al menos un aval 

científico reconocido: 

c) certificado emitido por organismos internacionales reconocidos (FDA o 

Comunidad Europea), o 
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d) evaluaciones de desempeño de las pruebas por terceros no 

relacionados. 

Estos documentos, antes de ser subidos en línea, deben ser referenciados en 

forma clara y visible con el número del/los ítem/s y el nombre de la empresa 

oferente a los cuales hace referencia el citado documento, el orden de los mismos 

debe ser creciente.  

Ver Anexo Nº 2 Recomendaciones sobre la oferta en línea. 

 

En caso de constarse omisiones y/o incumplimientos en la presentación de la 

documentación e información requerida antes mencionada, o no sean 

presentadas en las condiciones solicitadas, la Administración podrá otorgar a 

los oferentes un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles conforme a lo 

preceptuado en el Art. 65 del TOCAF, a efectos de realizar las subsanaciones 

correspondientes. 

 

2.1.2. Material informativo 

La Administración se reserva el derecho de solicitar material informativo 

complementario que considere necesario respecto de los ítems ofertados, 

incluyendo la documentación probatoria de lo que se haya presentado 

mediante declaración jurada y de los avales científicos mencionados en los 

literales c) y d). 

 

Los catálogos, folletos y manuales deberán presentarse en idioma español. 

En caso de que los catálogos, folletos y manuales en poder del oferente se 

encuentren redactados en diferentes idiomas al solicitado, éste deberá 

presentar la traducción simple de los mismos.  

 

2.2. Formas de cotización 

Los oferentes deberán cotizar por ítem. 

Se deberán cotizar precios unitarios, desglosando impuestos. Cuando el 
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oferente no deje constancia expresa al respecto, se considerarán dichos 

impuestos incluidos en el precio cotizado. Sólo se aceptarán cotizaciones en 

condiciones  plaza. 

No se podrá cotizar por cantidades inferiores al 60% (sesenta por ciento) de las 

indicadas para cada ítem en los listados Anexos. 

Los precios deberán cotizarse en USD (billete vendedor). 

Los precios cotizados serán firmes. 

 

2.3. Garantía de Mantenimiento de Oferta 

No aplica de acuerdo a lo previsto en la Cláusula 11.2 correspondiente a las 

“Condiciones generales para adquisiciones de suministros y servicios” - Parte 

II, que integra el presente Pliego. 

 

3. ADMISIBILIDAD Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

Las ofertas serán estudiadas por una Comisión Asesora de Adjudicaciones a la 

que le compete informar fundadamente acerca de la admisibilidad y 

conveniencia de las ofertas. 

Luego de efectuado el análisis de admisibilidad de las ofertas, atendiendo al 

cumplimiento de todos los requisitos de este Pliego, las mismas serán 

evaluadas teniendo en cuenta el cumplimiento técnico y posteriormente el 

precio cotizado. 

 

3.1. Comparación de Ofertas  

El precio comparativo será igual al precio unitario cotizado. 

 

4. ADJUDICACIÓN 

 

4.1. Forma de adjudicación 

La Adjudicación se realizará por ítem, al menor precio comparativo que cumpla 

con la totalidad de los requisitos exigidos y en un todo de acuerdo con lo 
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solicitado en el objeto de compra, ya sea grupo, subgrupo, descripción, unidad 

de compra, técnica, presentación y capacidad de presentación. Remitirse a los 

Capítulos III y IV. 

La adjudicación se realizará a uno o más oferentes, hasta completar la totalidad 

de las cantidades requeridas, siempre que los precios ofertados no sean 

considerados como manifiestamente inconvenientes. 

Si la Administración considera conveniente dividir la adjudicación entre dos o 

más oferentes, la oferta que resulte más conveniente, será adjudicataria de no 

menos del 60% del total. 

Para los ítems Nº 3 CITRATO EN ORINA y Nº 4 CONTROL DE CITRATURIA 

se adjudicarán en forma conjunta a la mejor oferta global. 

 

4.2. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

Rige lo establecido en la Cláusula 19.1 de las “Condiciones generales para 

adquisiciones de suministros y servicios” - Parte II, que integra el presente 

Pliego. 

 

4.3. Negociaciones 

En caso de que se presentaran ofertas similares, en los términos previstos en 

el artículo 66 del TOCAF, la Unidad Centralizada de Adquisiciones podrá 

entablar negociaciones con los respectivos oferentes a efectos de obtener 

mejores condiciones técnicas, de calidad o precio.       

 

4.4. Documentación a presentar por el adjudicatario 

La empresa que resulte adjudicataria deberá presentar Declaración Jurada 

firmada por el representante legal y el director técnico de la empresa, en caso 

de corresponder, que acredite que posee:  

 Registro de gestión de residuos de envases con la correspondiente 

aprobación del plan de gestión de residuos, expedido por la Dirección 

Nacional de Medio Ambiente (DINAMA), del Ministerio de Vivienda, 
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Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), según lo 

dispuesto por el Decreto Nº 260/007 de 23 de julio de 2007 y Decreto 

315/010 de 27/10/2010.  

En caso de que la empresa no se encuentre alcanzada por lo dispuesto en el 

citado Decreto, deberá declararlo expresamente.  

Esta Declaración Jurada se encuentra en el Anexo IV, la que deberá 

completarse, suscribirse y enviarse por correo electrónico, previa solicitud por 

parte de la Administración. Debe tenerse en cuenta, a los efectos del llenado, 

que la misma consta de 2 páginas o pestañas.           

 

5. ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS 

 

Precios firmes: no aplica ajuste de precios. 

 

6. CONDICIONES DE ENTREGA 

 

6.1. Lugar 

Los bienes deberán entregarse en el lugar que determine la orden de compra 

emitida por los distintos organismos, siendo estos el BSE, BPS, la Dirección 

Nacional de Asuntos Sociales, la Dirección Nacional de Sanidad de las FFAA, 

el Hospital de Clínicas, el Departamento de Laboratorio de Salud Pública 

(MSP) y el INAU. 

  

6.2. Plazo de entrega 

Una vez extendida la orden de compra por parte del Organismo y recibida la 

solicitud por el proveedor, los productos deberán ser entregados en un plazo 

máximo de siete (7) días hábiles según las necesidades de cada Servicio. La 

Administración se reserva el derecho de solicitar o aceptar entregas parciales 

diferidas según de que se trate, respetando los vencimientos no inferiores a 

seis (6) meses. En caso de partidas que no cumplan con este requisito ya sea 
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por razones de vida media natural del producto u otras, los adjudicatarios 

estarán obligados a su canje a la fecha de expiración.  

 

Canje de producto 

Si el adjudicatario entregase productos con vencimiento menor a seis meses, 

se exigirá, conjuntamente con la documentación de la entrega, una carta que 

exprese el compromiso de canje por parte del proveedor, ya que se asume el 

incumplimiento del periodo mínimo pautado. La operativa del canje en todos los 

casos estará a cargo del proveedor, pudiendo considerarse su negativa como 

un incumplimiento denunciable a la UCA.  

La verificación del ajuste de los insumos recibidos, tanto en cantidad como en 

calidad, compete al organismo demandante sin que esto exima de las 

responsabilidades que en todo momento tiene el adjudicatario de cumplir con la 

veracidad de las condiciones del insumo a entregar, ajustándose  a lo 

adjudicado y en observancia al fundamento técnico, si lo hubiere. 

 

7. FORMA DE PAGO 

 

Rige lo establecido en la Cláusula 28 de las “Condiciones generales para 

adquisiciones de suministros y servicios” - Parte II, que integra el presente 

Pliego. 

 

8. CONTROL DE EJECUCION 

 

Una vez entregadas por parte del adjudicatario las cantidades adjudicadas, 

éste quedará impedido de entregar más cantidades a las adjudicadas 

originalmente, so pena de las sanciones que pueda imponer la UCA al 

respecto. 

Los organismos usuarios no podrán solicitar a los adjudicatarios cantidades 

mayores a las adjudicadas originalmente ni emitir órdenes de compra con 
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cargo al rubro 8 “gastos de salud según convenio”, so pena de las 

responsabilidades establecidas en el artículo 32 del TOCAF. 

En caso que el adjudicatario no pueda hacer frente a sus obligaciones, por 

razones de fuerza mayor o caso fortuito, deberá comunicarlo a la UCA, a los 

efectos de adoptar las medidas pertinentes para asegurar el suministro. 

 

9. OTRAS CONSIDERACIONES DEL PRESENTE LLAMADO 

 

Las órdenes de compra deberán ser emitidas a través del sistema SICE, única 

orden de compra admitida como válida a los efectos de comprobar la solicitud 

de entrega de la mercadería por parte del organismo. El adjudicatario no podrá 

proceder a la entrega de mercadería sin contar con la correspondiente orden 

de compra emitida por el sistema SICE. 

 

En el caso de ofertar productos importados, el oferente deberá especificar la 

posición arancelaria que corresponda a cada uno de los suministros ofertados. 

 

CAPITULO III - CONDICIONES TÉCNICAS 

 

Para los ítems Nº 3 CITRATO EN ORINA y Nº 4 CONTROL DE CITRATURIA 

se adjudicarán en forma conjunta a la mejor oferta global. 

 

Para el ítem Nº 14 correspondiente a “ANTIGENOS NUCLEARES  EXTRAIBLES 

(ANTI-ENA)” deberá  contener los controles internos correspondientes y los 

siguientes antígenos: 

 

 CENP-B; Jo-1; Scl-70; RNP/Sm; Sm; SS-B; SS-A; Núcleos; dsDNA 

 

Para el ítem Nº 42 correspondiente a “ENFERMEDADES HEPATICAS 

AUTOINMUNES” deberá contener los controles internos correspondientes y los 
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siguientes antígenos: 

 

 SLA/LP; LC1; SP 100; Gp 210; Tropomiosina; Actina; F-Actina; LKM 1; 

AMA M2 

 

Para el ítem Nº 44 correspondiente a “NEUMONIA ATIPICA MULTIPANEL” 

deberá contener los controles internos correspondientes y los siguientes 

antígenos: 

 

 L. pneumophila; M. pneumoniae; C. pneumoniae; C. psittaci; C. burnetti 

 

Para los siguientes ítems serán válidas las ofertas que cumplan con la 

descripción del objeto de compra pudiendo aceptarse presentaciones de 1 o 2 

mL, adjudicando la oferta que resulte más conveniente por mL:   

Nº 10-ANTISUERO POLICLONAL MARCADO CON FITC ANTI HU IgG,   

Nº 11-ANTISUERO POLICLONAL MARCADO CON FITC ANTI HU IgM, 

Nº 30-IgG HUMANA  (gamma específico) marcado con fluoresceína (FITC) 

Nº 31-IgG HUMANA  (gamma específico) marcado con fosfatasa alcalina 

Nº 32-IgG HUMANA  (gamma específico) marcado con peroxidasa 

Nº 33-IgGAM HUMANA polivalente marcado con fosfatasa alcalina 

Nº 34-IgGAM  HUMANA polivalente marcado con peroxidasa 

Nº 35-IgM HUMANA  (mu específico) marcado con fluoresceina (FITC) 

Nº 36-IgM HUMANA  (mu específico) marcado con fosfatasa alcalina 

Nº 37-IgM HUMANA  (mu específico) marcado con peroxidasa 

 

Para los ítems Nº 50 TOXOPLASMA GONDII IgG y Nº 51 TOXOPLASMA 

GONDII IgM se aceptarán presentaciones de hasta 50 determinaciones. 

 

Para los ítems que se mencionan a continuación serán válidas las ofertas que 

cumplan con la descripción del objeto de compra, en presentación kit y soporte 
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cassette pudiendo aceptarse la misma desde 20 a 50 unidades 

(determinaciones), adjudicando la oferta que resulte más conveniente por 

determinación: 

Nº 53 TREPONEMA PALLIDUM (SIFILIS)  

Nº 61 TRYPANOSOMA CRUZI (CHAGAS) solo técnica de 

INMUNOCROMATOGRAFIA 

Nº 76 B-HCG CUALITATIVA EN ORINA Y SUERO 

Nº 77 DETECCION DE SANGRE OCULTA EN MATERIA FECAL valor de corte 

50 ng/ml 

Nº 83 MALARIA - TEST RAPIDO - COMBO 

 

Para el ítem Nº 82 DETECCION DE SANGRE OCULTA EN MATERIA FECAL 

valor de corte 50 ng/ml debe incluir el accesorio para la toma de muestra y el 

buffer. 

 

Para los ítems que se mencionan a continuación serán válidas las ofertas que 

cumplan con la descripción del objeto de compra, pudiendo aceptarse 

presentaciones desde 20 a 50 unidades (determinaciones), adjudicando la 

oferta que resulte más conveniente por determinación: 

Nº 78-DROGAS DE ABUSO EN ORINA (Benzodiazepina) 

Nº 79-DROGAS DE ABUSO EN ORINA (Cocaína) 

Nº 80-DROGAS DE ABUSO EN ORINA (Marihuana) 

Nº 81-DROGAS DE ABUSO EN ORINA (Screening) 

 

Para el ítem Nº 86 DROGAS DE ABUSO EN ORINA (Screening) debe incluir 

como mínimo el análisis de las siguientes drogas: marihuana, cocaína, 

anfetamina, metanfetamina, opiáceos, benzodiazepina y éxtasis. 
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CAPITULO IV - TABLA DE ÍTEMS Y CANTIDADES 

Nº 
Ítem 

Grupo 
Sub-

Grupo 
Descripción 

Unidad de 
Compra 

Técnica Presentación 
Capacidad 

Presentación 
Cantidades 
TOTALES 

1 Bioquímica Reactivo 
ACIDO DELTA AMINO 
LEVULINICO (ALA) 

Determinación - kit -               40    

2 Bioquímica Reactivo 
CALCULOS URINARIOS 
ANALISIS QUÍMICOS 

KIT - kit -                 7    

3 Bioquímica Reactivo CITRATO EN ORINA Determinación   kit            1.060    

4 Bioquímica Reactivo 
CONTROL DE 
CITRATURIA NORMAL 

Determinación   kit -             139    

5 Bioquímica Reactivo 
CONTROL DE 
CITRATURIA BAJO 

Determinación   kit -             139    

6 Bioquímica Reactivo OXALATO EN ORINA Determinación - kit -             700    

7 Bioquímica Reactivo 
CALIBRADOR DE 
OXALATO DE CALCIO 
(OXALURIA) 

ml. - - -               51    

8 Bioquímica Reactivo CONTROL DE OXALURIA Unidad                     10    

9 Bioquímica Reactivo POLVO DE ROTHERA gr. - - -        11.500    

10 Inmunología Anticuerpo 
ANTISUERO 
POLICLONAL MARCADO 
CON FITC ANTI HU IgG  

ml. - - -                 4    

11 Inmunología Anticuerpo 
ANTISUERO 
POLICLONAL MARCADO 
CON FITC ANTI HU IgM 

ml. - - -               13    

12 Inmunología Anticuerpo 
HETEROFILOS, VIRUS 
EPSTEIN BARR (PAUL 
BUNNELL) 

Determinación Hemoaglutinación  kit 40          2.360    

13 Inmunología Anticuerpo 
IgE - ALERGENO 
ESPECIFICA 

Determinación - kit -             460    

14 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

ANTIGENOS 
NUCLEARES  
EXTRAIBLES (ANTI-ENA)   

Determinación Inmunoblot kit -          2.235    

15 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

BRUCELLA POR 
INMUNOCAPTURA (Test 
de Coombs modificado tipo 
Elisa para Brucella) 

Determinación Inmunocaptura kit -             480    

16 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

BRUCELLA  IgG Determinación Elisa kit -          1.984    

17 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

BRUCELLA  IgM Determinación Elisa kit -          1.984    
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18 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

COXIELLA BURNETII  IgG 
(Fiebre Q)  Fase I 

Determinación Elisa kit -             288    

19 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

COXIELLA BURNETII  IgG 
(Fiebre Q)  Fase II 

Determinación Elisa kit -             288    

20 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

COXIELLA BURNETII  IgM 
(Fiebre Q) Fase I 

Determinación Elisa kit -             288    

21 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

COXIELLA BURNETII  IgM 
(Fiebre Q) Fase II 

Determinación Elisa kit -             288    

22 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

CT3(RIÑON+ESTOM+HIG
ADO) 

Determinación IFI kit 48          2.728    

23 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

DNA (CRITIDIA LUCILAE) Determinación IFI kit 60          6.900    

24 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

ECHINOCOCCUS 
GRANULOSUS(HIDATIDO
SIS) 

Determinación Hemoaglutinación kit -             380    

25 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

ECHINOCOCCUS 
GRANULOSUS(HIDATIDO
SIS) 

Determinación IFI kit -             560    

26 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

ENDOMISIO IgA Determinación IFI kit 96          6.960    

27 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

ESQUISTOSOMA Determinación Hemoaglutinación kit -             150    

28 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

GLIADINA PEPTIDOS 
DEAMINADOS IgA IgG 
(DGP) 

Determinación Elisa kit -             192    

29 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

HIV 1+2 Determinación 
Inmunocromatográ
fica 

kit 25          7.000    

30 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

IgG HUMANA  (gamma 
específico) marcado con 
fluoresceina (FITC) 

ml. - - -               12    

31 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

IgG HUMANA  (gamma 
específico) marcado con 
fosfatasa alcalina 

ml. - - -                 2    

32 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

IgG HUMANA  (gamma 
específico) marcado con 
peroxidasa 

ml. - - -                 2    

33 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

IgGAM HUMANA 
polivalente marcado con 
fosfatasa alcalina 

ml.     -                 2    

34 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

IgGAM  HUMANA 
polivalente marcado con 
peroxidasa 

ml. - - -                 2    

35 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

IgM HUMANA  (mu 
específico) marcado con 
fluoresceina (FITC) 

ml. - - -                 2    

36 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

IgM HUMANA  (mu 
específico) marcado con 
fosfatasa alcalina 

ml. - - -                 2    
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37 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

IgM HUMANA  (mu 
específico) marcado con 
peroxidasa 

ml. - - -                 2    

38 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

LEISHMANIA SP Determinación IFI kit -             600    

39 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

LEISHMANIA SP Determinación Elisa kit -             200    

40 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

LEPTOSPIRA IgM Determinación Dot Blot kit -             800    

41 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

LEPTOSPIRA IgM Determinación Elisa kit -          2.000    

42 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

ENFERMEDADES 
HEPATICAS 
AUTOINMUNES 

Determinación Inmunoblot kit -             608    

43 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

MEMBRANA BASAL 
GLOMERULAR 

Determinación IFI kit -             784    

44 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

NEUMONIA ATIPICA 
MULTIPANEL  

Determinación IFI kit -             240    

45 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

NEUTROFILOS FIJADAS 
(ANCA) FORMOL Y 
ETANOL 

Determinación IFI kit -          2.344    

46 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

NUCLEARES (CELULAS 
HEP 2) 

Determinación IFI kit 120          5.760    

47 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

SACCHAROMYCES 
(ASCA) 

Determinación Inmunoblot kit -             200    

48 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

TOXOCARA CANIS IgG Determinación Elisa kit 96             384    

49 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

TOXOPLASMA GONDII 
IgG e IgM 

Determinación WESTERN BLOT kit -               96    

50 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

TOXOPLASMA GONDII 
IgG 

Determinación IFI kit -             340    

51 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

TOXOPLASMA GONDII 
IgM  

Determinación IFI kit -          1.060    

52 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

TRANSGLUTAMINASA 
HUMANA IgA 

Determinación Elisa kit 96             192    

53 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

TREPONEMA PALLIDUM 
(SIFILIS) 

Determinación 
Inmunocromatográ
fica 

kit -          2.380    

54 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

TREPONEMA PALLIDUM 
(SIFILIS) (TPHA) 

Determinación 
Hemoaglutinación 
Indirecta 

kit -          2.660    

55 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

TREPONEMA PALLIDUM 
(SIFILIS) FTA-ABS 

Determinación IFI kit -          1.920    
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56 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

TREPONEMA PALLIDUM 
(SIFILIS) IgM 

Determinación WESTERN BLOT kit -               40    

57 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

TREPONEMA PALLIDUM 
(SIFILIS) RPR 

Determinación Aglutinación kit -        74.000    

58 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

TREPONEMA PALLIDUM 
(SIFILIS) VDRL 

Determinación Floculación kit -        50.500    

59 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

TRYPANOSOMA CRUZI 
(CHAGAS) 

Determinación 
Hemoaglutinación 
Indirecta 

kit -          1.560    

60 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

TRYPANOSOMA CRUZI 
(CHAGAS) 

Determinación IFI kit -          1.440    

61 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

TRYPANOSOMA CRUZI 
(CHAGAS) 

Determinación 
Inmunocromatográ
fica 

kit -             100    

62 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

VIRUS CHIKUNGUNYA 
IgG 

Determinación 
ELISA / 
microplaca 

kit 96             192    

63 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

VIRUS CHIKUNGUNYA 
IgM 

Determinación 
ELISA / 
microplaca 

kit 96             192    

64 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

VIRUS DENGUE IgG Determinación Elisa kit -          4.000    

65 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

VIRUS DENGUE IgM Determinación Elisa kit -          4.000    

66 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

VIRUS HANTA  IgG Determinación Elisa kit -          4.000    

67 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

VIRUS HANTA  IgM Determinación Elisa kit -          4.000    

68 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

VIRUS RUBEOLA  IgM Determinación 
ELISA / 
microplaca 

kit -             800    

69 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

VIRUS RUBEOLA IgG Determinación 
ELISA / 
microplaca 

kit -             800    

70 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

VIRUS SARAMPION  IgG Determinación Elisa kit -             800    

71 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

VIRUS SARAMPION  IgM Determinación Elisa kit -             800    

72 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

VIRUS WESTNILE   IgG Determinación 
ELISA / 
microplaca 

kit -             200    

73 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

VIRUS WESTNILE  IgM Determinación 
ELISA / 
microplaca 

kit -             200    

74 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

VIRUS ZIKA IgG Determinación 
ELISA / 
microplaca 

kit -             384    
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75 Inmunología 
Anticuerpo
-Anti 

VIRUS ZIKA IgM Determinación 
ELISA / 
microplaca 

kit -             384    

76 Inmunología Reactivo 
B-HCG CUALITATIVA EN 
ORINA Y SUERO 

Determinación 
Inmunocromatográ
fica 

cassette -        16.380    

77 Inmunología Reactivo 

DETECCION DE SANGRE 
OCULTA EN MATERIA 
FECAL valor de corte 50 
ng/ml 

Determinación 
Inmunocromatográ
fica 

cassette -        16.830    

78 Inmunología Reactivo 
DROGAS DE ABUSO EN 
ORINA (Benzodiazepina) 

Determinación 
Inmunomatografía 
directa 

- -             600    

79 Inmunología Reactivo 
DROGAS DE ABUSO EN 
ORINA (Cocaína) 

Determinación 
Inmunomatografía 
directa 

- -        10.100    

80 Inmunología Reactivo 
DROGAS DE ABUSO EN 
ORINA (Marihuana) 

Determinación 
Inmunomatografía 
directa 

- -          4.600    

81 Inmunología Reactivo 
DROGAS DE ABUSO EN 
ORINA (Screening) 

Determinación 
Inmunomatografía 
directa 

- -          2.050    

82 Inmunología Reactivo FACTOR REUMATOIDEO Determinación 
Aglutinacion de 
particulas de latex 

- -             200    

83 Inmunología Reactivo 
MALARIA - TEST RAPIDO 
- COMBO 

Determinación 
Inmunocromatogra
fía 

kit -             600    
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